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Resumen 
La ciencia abierta, entendida como un paradigma que 
promueve el acceso libre a los resultados de investiga-
ción, datos, y métodos científicos, está transformando 
las políticas de evaluación en Europa. Este artículo 
analiza la implementación de estrategias de evalua-
ción en cinco países europeos (Reino Unido, Finlan-
dia, Países Bajos, Noruega y España) explorando 
cómo cada uno aborda aspectos clave de la ciencia 
abierta, tales como el acceso abierto a publicaciones, 
la ciencia ciudadana y el impacto social de la investi-
gación. A través de un enfoque comparativo, se iden-
tifican similitudes, divergencias y buenas prácticas en 
sus sistemas de evaluación, con el propósito de ofre-
cer distintas alternativas para fortalecer la adopción de 
la ciencia abierta en Europa. Este análisis contribuye a 
la comprensión de los desafíos de implementar un 
marco de evaluación que promueva la transparencia, 
la accesibilidad y la responsabilidad en la investigación 
científica. 
Palabras clave: Ciencia abierta. Evaluación de la in-
vestigación. Políticas públicas. Análisis comparativo. 
Europa. Reino Unido. Finlandia. Países Bajos. No-
ruega. España.  
 

Abstract 
Open science, defined as a paradigm promoting free 
access to research outcomes, data, and scientific 
methods, is reshaping evaluation policies across Eu-
rope. This article examines the evaluation strategies 
implemented in five European countries (United King-
dom, Finland, the Netherlands, Norway, and Spain) fo-
cusing on their approaches to open science elements 
such as open access to publications, citizen science, 
and social impact of research. Through a comparative 
analysis, the article identifies similarities, divergences, 
and best practices in each evaluation system, offering 
different alternatives to strengthen open science adop-
tion in Europe. This study aims to address the chal-
lenges in developing an evaluation framework that fos-
ters transparency, accessibility, and accountability in 
scientific research. 
Keywords: Open science. Research assessment. Pu-
blic policies. Comparative analysis. Europe. United 
Kingdom. Finland. Netherlands. Norway. Spain. 

1.  Introducción 
El movimiento de la ciencia abierta está cam-
biando la forma en que se lleva a cabo la investi-
gación, impactando en todas sus etapas. La re-
forma del actual modelo de evaluación de la in-
vestigación es uno de los pilares que facilitará el 
despliegue de la ciencia abierta. Así, por ejemplo, 
para fomentar la publicación en acceso abierto —
ya sea artículos, libros, patentes o datos— es 
fundamental disponer de políticas de evaluación 
claras que permitan al personal docente e inves-
tigador conocer las nuevas reglas que rigen su 
carrera académica. Según Lie e Røeggen 
(2022), “researchers must know which criteria will 

be used to assess them and must be given insight 
into how the criteria are applied”. 

Las políticas científicas y las legislaciones, tanto 
en la Unión Europea como, particularmente, en 
España (Gobierno de España, 2023), reflejan ya 
una transición hacia la ciencia abierta. Aquí se 
incluye especialmente la reforma de la evalua-
ción de la investigación, basada en la transparen-
cia de los procesos, y en la adopción de políticas 
más equitativas, que se alejen de las métricas 
clásicas de evaluación que tienen como referen-
cia el medio (la revista) y no en el objeto (el ar-
tículo). De todas formas, estas reformas no se 
están llevando a cabo de manera uniforme en 
toda Europa, sino que existen algunos países 
que han puesto en marcha estrategias y políticas 
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de evaluación de la ciencia que se pueden tomar 
como modelo de referencia o casos de buenas 
prácticas. 

Este artículo tiene como objetivo principal anali-
zar las estrategias de evaluación científica de 
Reino Unido, Finlandia, Países Bajos, Noruega y 
España, identificando aspectos coincidentes, di-
vergentes y buenas prácticas. Se han seleccio-
nado estos cinco países europeos porque han 
implementado políticas renovadoras en el ámbito 
de la evaluación de la investigación (fundamen-
talmente en lo que respecta a las carreras aca-
démicas). Este análisis puede resultar potencial-
mente útil para otros países o instituciones que 
quieran poner en marcha la reforma de sus ac-
tuales modelos de evaluación de la ciencia. 
Como objetivo secundario se propone marco 
para el análisis de políticas de evaluación de la 
investigación en la transición a la ciencia abierta. 
Es por ello que también se describirán con detalle 
en el apartado metodológico las variables de es-
tudio elegidas y el valor que aportan al estudio. 
El artículo se estructura en una revisión bibliográ-
fica focalizada, sobre todo, en el contexto euro-
peo, seguido de un apartado metodológico, 
donde se describen las variables analizadas. 
Posteriormente se presenta un análisis de los re-
sultados extenso, la discusión y conclusiones.  

2.  Revisión de la literatura 
En el sistema científico evaluar nuevos conoci-
mientos y resultados de investigación es crucial. 
Se evalúan proyectos, autores, ideas, difusión, 
impacto y valor de publicaciones, que potencial-
mente pueden influir en las políticas públicas de 
un país (López-Borrull, et al., 2023; Orduña y 
Puig, 2024). La evaluación permite conocer el 
rendimiento científico y su impacto social, justifi-
cando los recursos destinados a la investigación.  

El impacto científico y social es una muestra de 
la buena acogida de la calidad de la investigación 
por la comunidad científica, si bien esta puede 
estar influenciada por el prestigio del autor, la ins-
titución, el idioma de publicación y la visibilidad 
de la revista, entre otros condicionantes. El im-
pacto de una publicación científica es la influen-
cia e inmediatez que genera entre la comunidad 
académica durante un tiempo, generalmente ex-
presado a través de las citas recibidas.  

Numerosos estudios han abordado las políticas 
de apoyo al acceso abierto desde distintos pun-
tos de vista, como los mandatos de acceso 
abierto, ya sean a nivel de institución o naciona-
les e internacionales (Abadal y Anglada, 2021; 
Moradi y Abdi, 2023; Santos et al., 2017; Sastron-
Toledo et al., 2024) como las limitaciones para 
adaptar la ciencia abierta a las características de 

los países (De Filippo y D’Onofrio, 2019; Beigel, 
2022). Otros trabajos se han centrado en ejem-
plos de buenas prácticas (Fressoli & Arza, 2017; 
Martinez-Galindo et al., 2022). En cuanto a los 
datos abiertos, se han elaborado estudios refe-
rentes a políticas y estrategias internacionales 
(Santos et al., 2017; Zhu, 2020), y cómo se han 
concretado en las prácticas de los investigadores 
(Tenopir et al., 2011; Zuiderwijk et al., 2020). Hay 
menos trabajos centrados en la evaluación de la 
ciencia en su conjunto, desde proyectos de in-
vestigación hasta el investigador a título indivi-
dual. A continuación, se revisan los recursos 
clave que ofrecen una visión global sobre las po-
líticas de ciencia abierta. 

El estudio “Analysis of Open Science Policies in 
Europe” de SPARC Europe (Sveinsdottir, et al, 
2021) examina la situación en los países de la 
Unión Europea. El informe clasifica a los estados 
según que dispongan de políticas de ciencia 
abierta o que muestren cierta actividad en este 
ámbito. El estudio refleja la diversidad y el dina-
mismo de las políticas en Europa, aunque pre-
senta la limitación de no incluir las políticas de 
organizaciones no estatales. 

Unos años antes, Santos et al. (2017) analizaron 
las políticas de ciencia abierta en Alemania, Aus-
tralia, Brasil, Canadá, Estados Unidos, Países 
Bajos, Portugal y Reino Unido, aunque se centra-
ron especialmente en los datos abiertos. Rovelli 
(2023) realiza un estudio del cambio de las polí-
ticas de evaluación de la investigación en Amé-
rica Latina, centrándose en tres países (Argen-
tina, Brasil y Colombia) que están dando pasos 
para pasar de una evaluación exclusivamente 
cuantitativa a otra de más cualitativa, en un pro-
ceso lento pero prometedor.  

Existen también estudios dedicados a la evalua-
ción de la investigación en materias concretas, 
como el de Pourret (2022), que está enfocado al 
ámbito de las Ciencias de la Tierra y Naturales.  

Sharp et al. (2024) plantea algunas preguntas de 
fondo sobre la publicación académica que son 
clave para la evaluación de la ciencia:  

What metrics could be used to assess the quality of 
peer review in different journals?; Could such met-
rics point the way toward new standards and greater 
transparency in the authoring and review process?; 
Which incentives would be the most effective in en-
couraging scholars—especially early career aca-
demics—to participate in the peer review process? 

2.1.  Contexto internacional:  
hitos en el camino al cambio 

Los sistemas de evaluación de la investigación 
se han centrado tradicionalmente en el uso de in-
dicadores bibliométricos, basándose en la 
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premisa de que el conocimiento científico se ex-
presa fundamentalmente a través de los artículos 
de revista. Según ANECA (2024), esta depen-
dencia de métricas cuantitativas ha limitado la ca-
pacidad de reconocer la diversidad de contribu-
ciones académicas más allá de los artículos pu-
blicados. 

En los últimos años, el movimiento internacional 
para reformar la evaluación de la investigación ha 
promovido un enfoque más amplio y transpa-
rente. Este debate se ha centrado en tres princi-
pios clave: 

1. Transparencia y accesibilidad: se exige una 
mayor claridad en los métodos y criterios de 
evaluación, fomentando la apertura. 

2. Reconocimiento de la diversidad: se valoran 
no solo artículos científicos, sino también 
otros productos académicos como datos, soft-
ware, patentes y actividades de divulgación, 
así como la diversidad disciplinaria. 

3. Enfoques holísticos: se promueve el uso de 
múltiples indicadores cualitativos y cuantitati-
vos para evitar una dependencia excesiva de 
métricas concretas y obtener una visión más 
completa del impacto y calidad de la investi-
gación. 

Estos principios se han concretado en algunos 
informes, que procedemos a explicar breve-
mente. En 2012, se firma la Declaración de San 
Francisco sobre la evaluación de la investigación 
(DORA) con el objetivo de mejorar la forma en 
que se evalúa la investigación científica, de tal 
manera que no se centre únicamente en métricas 
basadas en revistas. A la declaración se han ad-
herido numerosas instituciones académicas, or-
ganizaciones científicas y agencias de financia-
ción.  

El Manifiesto de Leiden (Hicks et al., 2015) pro-
pone diez principios básicos para evaluar la in-
vestigación, incluyendo complementar la evalua-
ción cuantitativa con la cualitativa. La Comisión 
Europea publicó en 2021 el Agreement on Refor-
ming Research Assessment (ARRA) (CoARA, 
2022) que pretende reformar la evaluación de la 
investigación, basándose en elementos cualitati-
vos. Como consecuencia, se realiza una consulta 
a los agentes que intervienen en la evaluación de 
investigación. En julio de 2022 se publica el 
Acuerdo sobre la Reforma de la Evaluación de la 
Investigación, que es firmado por más de 350 or-
ganizaciones de 24 países. Para llevar a cabo la 
reforma se creó CoARA (Coalition for Advancing 
Research Assessment; European Comission, 
2022). En la Tabla I se recogen estos informes 
indicando el factor más importante de cada uno.  

Año Título de los informes Principal valor del 
documento 

2012 San Francisco 
Declaration on 
Research 
Assessment (DORA)  

Cuestiona de forma 
clara el factor de 
impacto como medida 
de evaluación 

2015 Leiden Manifesto  
for Research Metrics 

Apuesta por nuevas 
métricas para la 
evaluación de la ciencia 

2021 Towards a Reform  
of the Research 
Assessment System 

Apuesta por la reforma 
del actual sistema de 
evaluación de la ciencia 
(como informe) 

2022 Agreement  
on Reforming 
Research 
Assessment 
(European 
Commission) 

Concreta el acuerdo por 
una nueva forma de 
evaluación de la ciencia 
(como política) 

Tabla I. Informes clave por año de elaboración 

2.2.  Situación en Europa y en España 

Cada país de la Unión Europea ha abordado la 
evaluación de la investigación de manera dife-
rente, con estrategias que reflejan su contexto 
institucional y normativo. Mientras se vislumbra 
un camino compartido claro a nivel europeo, 
cada país adopta ritmos diferentes. 

En este sentido, queremos destacar algunos paí-
ses que han desarrollado propuestas relevantes 
en la evaluación de la investigación.  

Los Países Bajos, con el “Strategy Evaluation 
Protocol” (SEP; VSNU; KNAW; NWO, 2020) y el 
Reino Unido, con el Research Excellence Frame-
work (REF; UKRI et al., 2022), iniciaron este ca-
mino ya en el año 2021. A ellos se sumaron pos-
teriormente Finlandia que, a través de su serie de 
publicaciones “Responsible Research Series” 
(WGREG, 2020), ha promovido la apertura, la ac-
cesibilidad y la responsabilidad en la investiga-
ción y también Noruega, que ha desarrollado la 
Matriz Noruega de Evaluación de la Carrera Aca-
démica (NOR-CAM) (Universities Norway, 2021), 
una marco flexible y holístico para la evaluación 
de la investigación. 

Vamos a extendernos un poco más en el caso de 
España, donde se ha promulgado un marco le-
gislativo propicio para la ciencia abierta, con la 
Ley 17/2022 de la Ciencia, la Tecnología y la In-
novación y la Ley Orgánica del Sistema Universi-
tario (LOSU) (2023), que establecen las bases le-
gales para su implementación. La Estrategia Na-
cional de Ciencia Abierta (ENCA, Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades 2023) 2023-
2027, junto con el Real Decreto 678/2023, bus-
can facilitar un modelo de ciencia abierta basado 
en seis dimensiones: acceso abierto a resultados 
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de investigación, datos abiertos, plataformas de 
código abierto, revisión por pares abierta, ciencia 
ciudadana y nuevas métricas de evaluación. 

También han sido diversas las publicaciones de 
autores españoles que han incidido en la necesi-
dad de modificar el modelo tradicional de la eva-
luación de la investigación, ya sea resaltando los 
efectos perniciosos (Delgado et al., 2021) o ha-
ciendo propuestas alternativas (Ràfols; Molas-
Gallart, 2022). 

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación (ANECA) recogió el guante de este 
cambio de tendencia internacional y de las de-
mandas de buena parte de la comunidad acadé-
mica y, como veremos más adelante, asumió los 
principios de CoARA (ANECA, 2024) y está lle-
vando a cabo una reform profunda de los proce-
sos de evaluación de la investigación (sexenios; 
ANECA, s.f.-c) y de la carrera académica (a tra-
vés de programas como Academia; ANECA, s.f.-
a, PEP; ANECA, s.f.-b), integrando la ciencia 
abierta como una dimensión clave del progreso 
académico. 

De todas formas, a pesar del creciente apoyo a 
la ciencia abierta, la evaluación de la investiga-
ción sigue siendo desigual y carece de un enfo-
que unificado. Si bien existen iniciativas interna-
cionales como las ya citadas Declaración de San 
Francisco (DORA) y CoARA, los estudios revisa-
dos evidencian la necesidad de armonizar los 
modelos de evaluación para que reconozcan de 
manera justa todo tipo de publicaciones (no sólo 
los artículos) y se utilizen nuevas métricas. 

Como hemos apuntado y analizaremos con más 
detalle, las estrategias de los países europeos re-
señados reflejan un esfuerzo por adaptar sus eva-
luaciones a los principios de la ciencia abierta, 
aunque con distintos niveles de implementación y 
éxito. La creación de infraestructuras para facilitar 
el acceso abierto, el desarrollo de indicadores in-
clusivos y la promoción de un enfoque holístico 
en la evaluación son algunos de los desafíos que 
permanecen pendientes en esta transición.  

3.  Metodologia 
El principal objetivo de este artículo es analizar las 
estrategias de evaluación de la investigación en 
cinco países de Europa y una agencia europea 
(ERC), proporcionando una visión comparativa y 
crítica de sus contenidos. Para lograrlo, se ha uti-
lizado una metodología de investigación descrip-
tiva acompañada de un análisis de contenido de 
los documentos que describen dichas estrategias. 

La selección de los cinco países (Reino Unido, 
Países Bajos, Noruega, Finlandia y España) se 
ha realizado teniendo en cuenta la relevancia de 

las propuestas de reforma de la evaluación de la 
investigación que han llevado a cabo en los últi-
mos cinco años. Como hemos visto en el apar-
tado anterior, Reino Unido y Países Bajos se en-
cuentran entre los pioneros en adoptar prácticas 
de ciencia abierta, mientras que España ha im-
plementado recientemente marcos legislativos 
que promueven esta práctica, permitiendo obser-
var variaciones en las etapas de desarrollo e im-
plementación. También la variedad en el enfoque 
hacia la ciencia abierta, ya que cada país selec-
cionado aborda diferentes aspectos de la ciencia 
abierta. Por ejemplo, Noruega tiene un fuerte en-
foque en la ciencia ciudadana y en el impacto so-
cial, mientras que Finlandia es conocida por su 
enfoque holístico y ético en la evaluación de la 
investigación. Esto permite examinar una varie-
dad de enfoques y prácticas en el contexto euro-
peo. Por otro lado, también reflejan una cierta re-
presentatividad geográfica y cultural, los países 
seleccionados representan regiones geográficas 
distintas dentro de Europa (Europa del Norte, Oc-
cidental, y Meridional), así como diferentes tradi-
ciones y culturas de investigación. Esto contri-
buye a un análisis que no solo compara políticas 
nacionales, sino que también considera la in-
fluencia del contexto cultural y social en la adop-
ción de la ciencia abierta. 

El análisis se ha llevado a cabo a partir de los do-
cumentos oficiales y normativos directamente re-
lacionados con las políticas de evaluación de la 
investigación antes comentadas. A modo de cri-
terio de inclusión hemos considerado únicamente 
aquellos documentos publicados en los últimos 5 
años, accesibles públicamente y que guardan una 
relación directa con los marcos normativos vigen-
tes en materia de evaluación científica. 

Cada estrategia fue analizada empleando una 
serie de variables previamente definidas (Tabla 
II, en la página siguiente). Para garantizar la fia-
bilidad del análisis, se empleó un proceso de re-
visión por pares en el que cada documento fue 
revisado por dos evaluadores. Las discrepancias 
en la interpretación de las estrategias fueron re-
sueltas a través de una tercera ronda de evalua-
ción, lo que permitió eliminar posibles sesgos y 
asegurar una interpretación precisa de los conte-
nidos. Este proceso de doble validación ayudó a 
identificar tanto los puntos implícitos como los ex-
plícitos en cada estrategia, aclarando aquellos 
aspectos que no estaban claramente expresados 
en los documentos originales. 

El análisis se llevó a cabo entre los meses de 
abril y mayo de 2024. Durante este periodo, se 
revisaron y analizaron los documentos de eva-
luación de los diferentes países seleccionados, 
tomando en consideración los factores contex-
tuales y temporales de cada estrategia. 
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Concepto Descripción Justificación 

Información de contexto  

Resumen (R) Elaborado por parte del evaluador de la respectiva 
estrategia: se generó un resumen específico para 
cada estrategia, destacando los elementos más 
importantes. 

Conocer la entidad responsable aporta contexto sobre 
el origen de las políticas y ayuda a entender el nivel 
de centralización o descentralización en la adopción 
de la ciencia abierta 

Entidad responsable 
(ER) 

Se identificó la organización o conjunto de organizaciones 
responsables de desarrollar y ejecutar la estrategia. 

Es interesante describir si estamos ante políticas de 
gran alcance en función de la institución y el rango 

Autoría intelectual (AI) Se evaluó si los documentos mencionan 
explícitamente a los autores o si se trataba de trabajos 
colectivos sin autoría explícita. 

 

Alcance cronológico 
(AC) 

Se analizó la vigencia de las estrategias, ya sea 
mediante un marco temporal claramente definido o en 
el caso de aquellas sin fechas explícitas. 

Es relevante para evaluar la estabilidad y 
sostenibilidad de las políticas de ciencia abierta. Esta 
variable indica si las estrategias están en etapa piloto, 
si han sido implementadas como políticas de largo 
plazo o si tienen marcos temporales específicos, lo 
cual influye en la efectividad de su aplicación. 

Aplicabilidad a la 
disciplina concreta (AD) 

Se revisó si las políticas están diseñadas para una 
disciplina específica o si tienen un carácter general 
que abarque todas las áreas de conocimiento. 

 

Dimensión de 
dedicación académica 
que evalúa (DAE) 

Se identificaron las áreas de dedicación académica 
que las estrategias evaluaban, como la investigación, 
la docencia, la transferencia de conocimiento, o el 
liderazgo académico. 

Entender qué dimensiones se evalúan permite ver 
cómo cada país valora diferentes actividades 
académicas en relación con los principios de la ciencia 
abierta. 

Etapas académicas 
concretas hace 
referencia (EA) 

Se determinó si las estrategias se aplicaban a etapas 
específicas de la carrera académica (por ejemplo, 
investigadores emergentes, consolidados, o senior). 

 

Tipo de evaluación (TE) Se estudió si la evaluación era cualitativa, cuantitativa 
o una combinación de ambas. 

Esta variable es clave para entender la flexibilidad o 
rigidez del sistema de evaluación, especialmente en 
contextos donde se busca promover un enfoque 
holístico. 

Elementos de análisis  

Consideración del 
depósito en abierto 
como medida de 
evaluación (DA) 

Se verificó si las estrategias incluían la obligación de 
hacer los resultados accesibles en repositorios 
abiertos. 

La inclusión del acceso abierto como requisito para la 
evaluación académica refleja el compromiso de los 
países con uno de los pilares centrales de la ciencia 
abierta 

Repositorios de las 
evidencias (RE) 

Se revisó si los documentos indican repositorios 
específicos para almacenar las evidencias de la 
investigación. 

 

Evaluación de otras 
variables incluidas en la 
ciencia abierta (VCA) 

Se analizó si las estrategias mencionan otras 
dimensiones de la ciencia abierta, como los datos 
abiertos, la revisión por pares abierta, o la ciencia 
ciudadana. 

 

Referencia a la ciencia 
abierta en la justificación 
de los cambios 
incorporados (CA) 

Se evaluó si los documentos utilizaban explícitamente 
el concepto de ciencia abierta para justificar las 
modificaciones en los criterios de evaluación. 

 

Inclusión de 
declaraciones de 
referencia (DR) 

Se examinó si los documentos contenían citas o 
referencias a acuerdos y manifiestos internacionales 
relacionados con la evaluación de la investigación. 

 

Forma de presentación 
de las evidencias (E) 

Se verificó si los planes detallaron cómo se debían 
presentar las evidencias en el proceso de evaluación. 

 

Incorporación de un 
proceso de participación 
y consulta de la 
comunidad académica 
(PCA)  

Se revisó si se había consultado a la comunidad 
académica en el diseño de las estrategias. 

La inclusión de voces de investigadores y otros 
actores puede reflejar el grado de apertura en el 
diseño de políticas y es relevante para evaluar la 
legitimidad y aceptación de las estrategias de 
evaluación 

Elementos a destacar 
no incorporados en el 
formulario (ED) 

Se identificaron otros elementos relevantes que no 
formaban parte de las variables inicialmente definidas 
pero que surgieron durante el análisis. 

 

Tabla II. Descripción de las variables analizadas en el análisis comparativo 
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Finalmente, queremos destacar que se trata de 
un enfoque comparativo que permite resaltar as-
pectos comunes y divergentes de cada una de 
las estrategias y, además, facilita la identificación 
de buenas prácticas y de los retos pendientes.  

Las respuestas a estas cuestiones permitieron 
un análisis detallado de las estrategias y dilucidar 

las diferencias más estructurales y significativas 
entre los respectivos informes. 

4.  Análisis detallado y resolución 

A continuación, se presenta la tabla III que in-
cluye la descripción básica de las variables de las 
distintas políticas elegidas. 

 
País España Finlandia Países Bajos Noruega Reino Unido 

ER ANECA – 
Estrategia 

Nacional de 
Ciencia Abierta 

Federation of 
Finnish Learned 

Societies 

VSNU, NWO, 
KNAW 

Universities Norway REF – Política de 
Acceso Abierto 

AC Hasta 2027 No específico 2021-2027 No específico 2021 y 2029 

Dimensión 
académica 
evaluada 

Investigación, 
docencia, 

transferencia, 
liderazgo 

Calidad científica, 
impacto, ética 

Calidad, 
relevancia 

social, 
viabilidad 

Diversidad de 
actividades, impacto 

social 

Publicaciones, 
impacto social, 

entorno 
institucional 

Etapas 
académicas 
aplicadas 

Profesor Titular, 
Catedrático 

Todas las etapas Todos los 
niveles 

Aplicable a todas las 
etapas 

Investigadores 
junior y senior 

Tipo de 
evaluación 

Cualitativa y 
cuantitativa 

Cualitativa, con 
métricas 

complementarias 

Mixta Holística y 
transparente 

Holística, 
cualitativa y 
cuantitativa 

Incorporación de 
Ciencia Abierta 

Sí Sí Sí Sí, como mérito Sí 

Métricas 
utilizadas 

Factor de 
Impacto, narrativa 

Índice h, 
autoevaluación 

Indicadores 
adaptados 

Narrativa, cualitativa Altmetrics, 
citaciones 

Aspectos 
evaluados de 
Ciencia Abierta 

Acceso abierto, 
ética, impacto 

social 

Acceso abierto, 
ética, transparencia 

Ciencia 
ciudadana, 

datos abiertos 

Ciencia abierta, 
interdisciplinariedad 

Acceso abierto, 
impacto, diversidad 

Evaluación del 
impacto social 

Sí, ciencia 
ciudadana y 
divulgación 

Sí, impacto en la 
sociedad 

Sí, enfocado 
en relevancia 

pública 

Sí, en contratación y 
promoción 

Sí, orientado al 
alcance global 

Tabla III. Comparativa de nuevas políticas de evaluación de la investigación en Europa

En primer lugar, ponemos el foco en la entidad 
responsable de la política o estrategia. Aquí po-
demos ver la variedad de organismos que lideran 
y desarrollan las estrategias. Tenemos en el caso 
finlandés una suma de entidades: por un lado, la 
Federation of Finnish Learned Societies; en No-
ruega, suman esfuerzos la Comisión Nacional 
Evaluadora de la Actividad Investigadora (Minis-
terio de Ciencia, Innovación y Universidades) 
junto con Universities Norway. En España, es 
claramente la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación (ANECA). En Países 
Bajos, son tres organizaciones: la NSNU (14 Uni-
versidades holandesas), KNAW Royal Nether-
lands Academy of Arts and Sciences (KNAW) y 
el NWO (Dutch Research Council). 

En cuanto a la autoría intelectual de las estrate-
gias analizadas, se observa que, en su mayoría, 
están atribuidas a equipos de trabajo o grupos de 
investigación, mencionando los nombres y 

apellidos de los autores. No obstante, en algunos 
casos, como la Comisión Nacional Evaluadora de 
la Actividad Investigadora (CNAI) o el Consejo 
Científico de ERC, la autoría se presenta de 
forma colectiva, sin proporcionar detalles adicio-
nales. 

Un aspecto clave identificado es el alcance cro-
nológico de las estrategias, que varía considera-
blemente. En algunos casos se establecen perio-
dos concretos (por ejemplo, 2021-2027), en otros 
sólo se indica una fecha de inicio (por ejemplo, “a 
partir de 2020”), y en ciertos casos, no se men-
ciona ningún periodo específico. 

Por último, respecto a la aplicación a disciplinas 
concretas, ninguna de las estrategias revisadas 
establece limitaciones a áreas específicas del co-
nocimiento, lo que sugiere un enfoque general 
aplicable a todas las disciplinas. 
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4.1.  Dimensión de dedicación académica, 
etapas y tipo de evaluación propuestos 

4.1.1.  ANECA, abriendo camino. España 

a) Dimensión de dedicación académica: El docu-
mento generado por ANECA (2024) evalúa diver-
sas dimensiones de la dedicación académica en 
relación con la actividad investigadora, la trans-
ferencia e intercambio del conocimiento, y la ac-
tividad docente. Estas dimensiones están espe-
cíficamente descritas para las acreditaciones a 
Profesores Titulares de Universidad (PTU) y Ca-
tedráticos de Universidad (CU). Para cada 
cuerpo docente, se establecen puntos mínimos y 
máximos en bloques diferenciados: actividad in-
vestigadora, actividad de transferencia, actividad 
docente, y en el caso de CU, también el lide-
razgo. Dentro de la actividad docente, se evalúan 
aspectos como la experiencia docente, pluralidad 
e interdisciplinariedad de la docencia, la innova-
ción en la enseñanza y la tutorización docente. 

b) Etapas académicas: El plan o política se re-
fiere a dos etapas académicas principales en el 
sistema universitario español: la acreditación a 
Profesor Titular de Universidad (PTU) y la acre-
ditación a Catedrático de Universidad (CU). Es-
tas etapas corresponden a la progresión de los 
docentes universitarios desde posiciones inter-
medias (PTU) hasta las más altas en la jerarquía 
académica (CU) dentro del ámbito universitario. 

c) Tipo de evaluación: El tipo de evaluación es 
cualitativa y cuantitativa, basada en la evaluación 
de méritos y competencias a través de contribu-
ciones presentadas por los solicitantes. Los soli-
citantes deben presentar un currículo abreviado, 
incluyendo sus contribuciones más relevantes en 
investigación, transferencia del conocimiento, ac-
tividad docente y, para CU, evidencias de lide-
razgo. La evaluación incluye bloques de puntua-
ción donde se establecen requisitos mínimos, 
con un sistema de puntuación que establece un 
umbral de 50 puntos sobre 100 en cada bloque 
para obtener una evaluación favorable. El pro-
ceso también permite a los evaluadores conside-
rar situaciones excepcionales, como aquellas 
que involucran a personas con discapacidades o 
casos donde se justifique una trayectoria excep-
cional en investigación o docencia, así como la 
participación en programas de financiamiento in-
ternacionales destacados. 

4.1.2.  ERC, incorporando el consenso europeo 
en ciencia abierta 

a) Dimensión de dedicación académica: El Euro-
pean Research Council (ERC) ha sido pionero en 
fomentar la investigación de frontera en Europa 
a través de la financiación competitiva, centrada 

en la excelencia científica. Recientemente, ha in-
troducido cambios en sus procesos de evalua-
ción, enfatizando la creatividad y la originalidad. 
Según su “Programa de Trabajo 2024” (Euro-
pean Commission, 2024), el ERC ha implemen-
tado nuevas guías que promueven una evalua-
ción menos dependiente de métricas tradiciona-
les y más enfocada en el impacto y calidad de la 
investigación. No es necesario desarrollar nue-
vas metodologías, sino que se valoran también 
enfoques originales a las metodologías existen-
tes. 

b) Etapas académicas: El modelo de evaluación 
del ERC incluye varias etapas académicas en la 
carrera investigadora. De hecho, las convocato-
rias están segmentadas en función de la trayec-
toria académica: Starting Grants, Consolidator 
Grants y Advanced Grants. Esto permite buscar 
la equidad y transparencias en todas las etapas 
de la carrera académica. 

c) Tipo de evaluación: El proceso de evaluación 
de proyectos de convocatorias del ERC ha expe-
rimentado cambios recientes que priorizan la ex-
celencia científica del proyecto de investigación y 
del solicitante. Si bien la innovación y la viabilidad 
de la propuesta siguen siendo esenciales, el ERC 
enfatiza la creatividad y originalidad, eliminando 
la idea de “alto riesgo, alta ganancia”. No es im-
prescindible desarrollar nuevas metodologías; se 
valoran enfoques originales utilizando metodolo-
gías existentes. 

Un aspecto clave es el cambio en el proceso de 
evaluación. El ERC ha adoptado un enfoque que 
prioriza el proyecto de investigación, minimi-
zando el sesgo hacia el solicitante. La propuesta 
se evalúa primero sin información sobre la iden-
tidad del investigador, lo que garantiza que la 
reputación no influya en la puntuación. 

El perfil del solicitante se evalúa en función de 
sus logros, con un enfoque en la calidad sobre la 
cantidad de publicaciones. Las métricas tradicio-
nales, como la supervisión de estudiantes de 
doctorado o la obtención de financiación externa, 
ya no son relevantes. En cambio, se aprecia la 
evidencia de impacto, como premios o reconoci-
mientos por pares. 

El nuevo sistema también introduce flexibilidad 
en la presentación de logros, permitiendo a los 
solicitantes destacar diferentes tipos de resulta-
dos de investigación, como conjuntos de datos o 
código. Este enfoque más inclusivo busca garan-
tizar la equidad y transparencia en todas las eta-
pas de la carrera investigadora, desde investiga-
dores emergentes hasta aquellos con trayecto-
rias consolidadas, centrando siempre la evalua-
ción en la calidad y el impacto de la investigación. 
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4.1.3.  Finlandia, cuando la pequeña escala 
permite la experimentación 

Finlandia establece recomendaciones para la 
evaluación responsable de los investigadores, 
destacando la importancia de la transparencia, la 
equidad y la integridad en la evaluación de la in-
vestigación.  

a) Dimensión de dedicación académica: El proto-
colo de Finlandia (WGREG, 2020) aboga por un 
enfoque holístico que considere múltiples dimen-
siones del trabajo académico. En primer lugar, se 
evalúa la calidad científica, centrada en la pro-
ducción de conocimientos relevantes dentro de la 
comunidad investigadora, la robustez de los mé-
todos utilizados, y el impacto en la disciplina. 
Este tipo de evaluación incluye tanto la revisión 
cualitativa por expertos como el uso de métricas 
de investigación (por ejemplo, las citas y el im-
pacto de las publicaciones), pero se enfatiza que 
estas métricas deben complementar la evalua-
ción, no sustituirla. 

Otro aspecto fundamental es la accesibilidad 
abierta de la investigación. La promoción de la 
ciencia abierta es una prioridad en Finlandia, por 
lo que los investigadores son evaluados también 
en función de su contribución a que sus publica-
ciones estén disponibles para el público en gene-
ral. El protocolo subraya que facilitar el acceso 
abierto es un componente clave de la investiga-
ción responsable, ya que permite que los resulta-
dos científicos lleguen a un público más amplio, 
incrementando su impacto y su utilidad social. 
Además, se valora el cumplimiento de las normas 
éticas en todas las etapas de la investigación. 
Esto incluye la correcta atribución de autoría, la 
obtención de permisos éticos para investigacio-
nes con sujetos humanos, la preservación ade-
cuada de los datos de investigación y la comuni-
cación transparente de los hallazgos científicos. 
De esta forma, se fomenta una cultura de inves-
tigación que prioriza la integridad y la responsa-
bilidad científica. 

b) Etapas académicas: El protocolo finlandés no 
se centra en una etapa específica de la carrera 
investigadora, sino que busca ser inclusivo a lo 
largo de todas las etapas académicas. Desde los 
investigadores en formación, hasta los académi-
cos senior, se evalúa a cada investigador de 
acuerdo con su contexto académico y los roles 
que desempeña dentro de su unidad de investi-
gación. Esto incluye un enfoque en el desarrollo 
de habilidades de enseñanza y supervisión, re-
conociendo que estas actividades son parte inte-
gral de la labor académica. Se reconoce que los 
investigadores en diferentes etapas de su carrera 
tienen distintas oportunidades para enseñar y 

supervisar, por lo que la evaluación se adapta a 
las características específicas de cada investiga-
dor.  

La interacción con la sociedad es otro criterio que 
se aplica de manera amplia en todas las etapas 
de la carrera académica. Los investigadores son 
evaluados por su capacidad de involucrarse con 
el público y de generar un impacto social a través 
de sus actividades, lo que fomenta un enfoque 
equilibrado entre la investigación de calidad y su 
relevancia para la sociedad. Por último, se enfa-
tiza la diversidad de actividades dentro del ám-
bito académico. La evaluación no se limita única-
mente a la producción científica tradicional, sino 
que también considera la contribución de los in-
vestigadores a las comunidades académicas y 
no académicas, así como su participación en ac-
tividades interdisciplinarias. 

c) Tipo de evaluación: La evaluación en Finlandia 
está basada en una combinación de evaluación 
cualitativa por expertos y el uso responsable de 
métricas de investigación. Se hace especial hinca-
pié en que los indicadores cuantitativos, como el 
factor de impacto o el índice H, no deben reempla-
zar la evaluación cualitativa de los resultados de 
la investigación. En su lugar, las métricas deben 
utilizarse para complementar la evaluación global, 
siempre que sean pertinentes para el campo de 
estudio del investigador. El proceso de evaluación 
comienza con la autoevaluación del investigador, 
en la que se les permite reflexionar sobre sus lo-
gros y sus objetivos. Este enfoque promueve la 
transparencia y permite que los investigadores 
contextualicen su trabajo, contribuyendo a una 
evaluación más justa. Además, se considera que 
la evaluación debe ser beneficiosa para los inves-
tigadores, proporcionando retroalimentación útil 
que les ayude a mejorar su desempeño.  

Otro componente clave es la diversidad en los 
evaluadores. Se fomenta la selección de comités 
de evaluación que sean diversos en términos de 
género, trayectoria profesional y antecedentes 
disciplinarios, lo que garantiza una evaluación 
más equilibrada e inclusiva. Asimismo, se pro-
mueve la formación continua de los evaluadores 
para que reconozcan sus propios sesgos incons-
cientes y mitiguen su impacto en el proceso eva-
luativo.  

En cuanto a las métricas de publicación, el proto-
colo destaca que deben ser elegidas cuidadosa-
mente para alinearse con los objetivos de la eva-
luación. Además, se subraya la importancia de 
que los datos utilizados sean transparentes y que 
los investigadores tengan acceso a ellos para ga-
rantizar la equidad en el proceso evaluativo. 
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4.1.4.  Noruega, pioneros en la creación  
de la matriz de evaluación 

En Noruega, el grupo de trabajo designado por 
“Universities Norway” (UHR) ha propuesto un 
marco flexible y holístico para la evaluación de la 
investigación, la denominada Matriz Noruega de 
Evaluación de Carrera (NOR-CAM) (Universities 
Norway. 2021). Este marco tiene como objetivo 
garantizar la transparencia y la amplitud en la 
evaluación de los investigadores, favoreciendo la 
adopción de enfoques más inclusivos que vayan 
más allá de los indicadores métricos. 

a) Dimensión de dedicación académica: El mo-
delo NOR-CAM está basado en una concepción 
holística de la carrera académica. Esto permite 
reconocer y fomentar todo tipo de contribuciones 
más allá de la producción científica. Entre ellos 
se encuentran actividades vinculadas a la docen-
cia, el liderazgo académico, la innovación, el 
compromiso con la sociedad y la colaboración. 
De esta forma se fomenta una cultura académica 
equilibrada basándose en el reconocimiento cua-
litativo de los méritos. 

b) Etapas académicas: Noruega no define etapas 
académicas específicas, pero describe cómo se 
puede aplicar la NOR-CAM (Universities Norway. 
2021) en diferentes momentos de la trayectoria 
de un académico. En la contratación de personal 
científico, las instituciones pueden utilizar NOR-
CAM al publicar anuncios de trabajo y seleccionar 
candidatos. Para la promoción de un nivel cientí-
fico a otro, NOR-CAM puede servir como marco 
para evaluar a los académicos que buscan ascen-
der en la escala académica. Además, los provee-
dores de fondos pueden utilizar NOR-CAM para 
evaluar las competencias de los solicitantes y par-
ticipantes en proyectos de investigación. Por úl-
timo, los propios académicos pueden utilizar 
NOR-CAM para reflexionar sobre su propio desa-
rrollo académico y planificar su carrera. 

En base a estas aplicaciones, podemos inferir 
que NOR-CAM es relevante para todas las etapas 
de la carrera académica, desde la búsqueda del 
primer puesto hasta la consolidación como inves-
tigador experimentado. Este marco busca ser una 
herramienta útil tanto para las instituciones como 
para los propios académicos en la gestión y eva-
luación del talento. La matriz NOR-CAM (Univer-
sities Norway. 2021) es un marco innovador dise-
ñado para crear un sistema de evaluación de ca-
rrera académica más justo y transparente. 

c) Tipo de evaluación: NOR-CAM (Universities 
Norway. 2021) logra esto ampliando el alcance 
de la evaluación, reconociendo que la excelencia 
académica va más allá de las publicaciones de 
investigación. Busca un equilibrio en la evalua-
ción de diversas actividades académicas clave, 

incluyendo la docencia, el impacto social y el li-
derazgo, promoviendo el reconocimiento de 
competencias individuales y colaborativas. Ade-
más, aborda las limitaciones de las métricas 
cuantitativas, reconociendo las deficiencias de 
depender únicamente de indicadores como el nú-
mero de publicaciones o el índice h, y enfatiza la 
necesidad de complementar las métricas biblio-
métricas con información cualitativa para una 
evaluación más completa. 

El marco NOR-CAM (Universities Norway. 2021) 
también promueve la transparencia y la predicti-
bilidad, proporcionando criterios de evaluación 
claros y transparentes para que los académicos 
comprendan las expectativas y cómo se utiliza-
rán en la evaluación. Integra los principios de la 
ciencia abierta en todos los aspectos de la eva-
luación académica, fomentando la transparencia 
en los procesos de investigación y evaluación. 
Además, reconoce la importancia de la diversi-
dad y el equilibrio de género en la academia, con-
siderando su impacto en la promoción de un en-
torno académico más inclusivo. 

4.1.5.  Países Bajos, el referente europeo  
en la vía de la ciencia abierta 

El “Strategy Evaluation Protocol” (SEP) (VSNU; 
KNAW; NWO, 2020) 2021-2027 desarrollado por 
la Asociación de Universidades en los Países Ba-
jos (VSNU), el Consejo de Investigación de los 
Países Bajos (NWO) y la Real Academia de las 
Artes y Ciencias de los Países Bajos (KNAW), 
establece un marco flexible para la evaluación de 
la calidad, relevancia y viabilidad de la investiga-
ción en instituciones públicas. El SEP se adapta 
a las necesidades específicas de cada unidad de 
investigación, permitiendo que estas definan sus 
propios indicadores de evaluación. Este proto-
colo se enfoca en tres dimensiones clave: la cali-
dad de la investigación, la relevancia social y la 
viabilidad institucional.  

a) Dimensión de dedicación académica: El SEP 
2021-2027 (VSNU; KNAW; NWO, 2020) intro-
duce un enfoque integral en la evaluación de las 
unidades de investigación. En primer lugar, se 
evalúa la calidad de la investigación, que incluye 
la contribución científica al conocimiento, el rigor 
metodológico, y el impacto de los resultados den-
tro de la comunidad académica. Este aspecto se 
evalúa en comparación con estándares interna-
cionales, destacando la importancia de que las 
unidades mantengan un alto nivel competitivo en 
el panorama global. La relevancia social es otro 
criterio central del SEP, reflejando el creciente in-
terés en la vinculación entre la academia y la so-
ciedad. Aquí, se analiza cómo la investigación 
contribuye a resolver problemas sociales, econó-
micos o culturales, y cómo interactúa con el 
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público en general. Este énfasis en el impacto so-
cial permite una comprensión más amplia del va-
lor de la investigación, más allá de su calidad 
académica interna. 

La tercera dimensión es la viabilidad de la unidad 
de investigación, es decir, su capacidad para 
sostenerse a lo largo del tiempo. En este criterio 
se consideran los recursos disponibles, la estruc-
tura organizativa, y la capacidad de gestionar el 
personal y el talento a largo plazo. Este aspecto 
es fundamental para asegurar que las unidades 
puedan seguir desarrollando investigaciones re-
levantes y de alta calidad en el futuro. Dentro de 
estos tres criterios, el SEP reconoce la importan-
cia de la ciencia abierta, promoviendo la accesi-
bilidad y transparencia de los resultados de la in-
vestigación. Las unidades son incentivadas a 
compartir sus publicaciones de manera abierta y 
a contribuir al desarrollo de un ecosistema cien-
tífico más inclusivo y accesible. Este énfasis en 
la ciencia abierta refleja un cambio global hacia 
una mayor democratización del conocimiento.  

b) Etapas académicas: El SEP 2021-2027 
(VSNU; KNAW; NWO, 2020) reconoce que la 
evaluación debe abarcar una gama amplia de eta-
pas, desde los investigadores junior hasta los lí-
deres experimentados. Un componente clave es 
la política de formación de doctorandos, que ana-
liza la calidad de los programas de doctorado y la 
supervisión proporcionada por las unidades de in-
vestigación. Esta política refleja la importancia de 
apoyar a los investigadores en las primeras eta-
pas de su carrera, asegurando que se formen en 
un entorno de calidad y con recursos adecuados. 
Asimismo, el SEP (VSNU; KNAW; NWO, 2020) 
subraya la importancia de la gestión del talento y 
la promoción de la diversidad en las unidades de 
investigación. La evaluación considera cómo se 
gestionan los recursos humanos y cómo se apoya 
el desarrollo profesional de los investigadores, fo-
mentando un ambiente inclusivo y equitativo que 
atraiga y retenga talento. Al promover políticas de 
diversidad y la inclusión de diferentes perspecti-
vas, el SEP garantiza que los investigadores de 
diferentes orígenes y circunstancias puedan par-
ticipar en la producción científica, lo que enri-
quece el panorama de la investigación en los Paí-
ses Bajos. El SEP (VSNU; KNAW; NWO, 2020) 
también reconoce el rol de las instituciones en 
preparar a los investigadores para el mercado la-
boral. Se espera que las unidades de investiga-
ción proporcionen apoyo no solo para el éxito 
académico, sino también para la transición a po-
siciones fuera de la academia, reflejando una vi-
sión más amplia del desarrollo profesional de los 
académicos en todas las etapas.  

c) Tipo de evaluación: El proceso de evaluación 
en el SEP 2021-2027 (VSNU; KNAW; NWO, 

2020) se basa en la presentación de informes de 
autoevaluación por parte de las unidades de in-
vestigación, los cuales deben estar respaldados 
por datos sólidos y ejemplos representativos de 
su trabajo. La evaluación es llevada a cabo por 
comités de expertos externos, que visitan las uni-
dades para tener una comprensión directa de sus 
operaciones y ofrecen recomendaciones para su 
mejora. Este enfoque combina la evaluación 
cuantitativa y cualitativa. Se utilizan indicadores 
clave que incluyen la producción académica, los 
recursos disponibles, y el impacto en la sociedad, 
pero también se considera el contexto particular 
de cada unidad, adaptando la evaluación a las 
características específicas de la disciplina y el 
entorno institucional. El SEP también se centra 
en la cultura académica, evaluando cómo las uni-
dades promueven un ambiente de trabajo cola-
borativo, inclusivo y ético. Este enfoque holístico 
asegura que la calidad de la investigación no se 
mida sólo por el número de publicaciones o pro-
yectos, sino también por la calidad del entorno 
académico en el que se desarrolla.  

En cuanto a la ciencia abierta, el SEP introduce 
incentivos claros para que las unidades adopten 
políticas que fomenten la accesibilidad de los re-
sultados de la investigación. Este aspecto de la 
evaluación refuerza la importancia de que la pro-
ducción científica no solo sea de alta calidad, 
sino que también esté disponible para un público 
más amplio, maximizando su impacto.  

4.1.6.  Reino Unido: enfoque holístico  

El Reino Unido tiene disponibles sus políticas de 
evaluación de la investigación aplicables a perio-
dos de 6 años (Research Excellence Framework, 
REF) (UKRI et al., 2022) en el que la ciencia 
abierta forma parte relevante de la evaluación. La 
comparación entre las políticas de ciencia abierta 
del actual REF 2021 (UKRI et al., 2022) y las po-
sibles directrices del futuro REF 2029 revela un 
desarrollo continuo hacia una mayor transparen-
cia, accesibilidad y evaluación integral de la in-
vestigación académica en el Reino Unido.  

a) Dimensión de dedicación académica: El REF 
2021 (UKRI et al., 2022) pone un fuerte énfasis 
en la evaluación de la calidad de la investigación, 
con un enfoque particular en tres áreas: (1) la ca-
lidad de las publicaciones de investigación, (2) el 
impacto de la investigación en la sociedad, y (3) 
el entorno institucional de investigación. Si bien 
el REF 2021 (UKRI et al., 2022) no establece ex-
plícitamente una “dimensión de dedicación aca-
démica”, valora la dedicación a la investigación 
implícitamente a través de estas áreas. La inclu-
sión y diversidad también son aspectos clave, 
promoviendo la participación de académicos de 
diferentes orígenes y circunstancias, lo que 
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implica una valoración de diversos modelos de 
dedicación académica. En comparación, el REF 
2029, aunque aún no ha sido detalladamente de-
finido, parece que mantendrá el foco en la calidad 
de la investigación, pero con una mayor atención 
a la ciencia abierta, en particular a través de su 
Política de Acceso Abierto. Esto sugiere que el 
REF 2029 también evaluará la accesibilidad de 
las publicaciones de investigación y su impacto 
en un contexto más global, alineándose con los 
objetivos de la ciencia abierta. A pesar de que 
aún no se ha especificado una dimensión acadé-
mica concreta, es probable que la dedicación a la 
investigación y el entorno institucional sigan 
siendo pilares fundamentales, junto con la acce-
sibilidad y el impacto de la investigación. 

b) Etapas académicas: El REF 2021 (UKRI et al., 
2022) no especifica explícitamente a qué etapas 
de la carrera académica se aplica su evaluación. 
Sin embargo, su enfoque en la inclusión y diver-
sidad sugiere que busca abarcar a académicos 
en diversas etapas de su trayectoria, desde in-
vestigadores junior hasta senior. Al evaluar la re-
presentatividad del personal presentado al REF 
(UKRI et al., 2022), el marco reconoce la diversi-
dad de experiencias y niveles de dedicación en-
tre los académicos. Esto refleja un compromiso 
con la evaluación equitativa de las carreras aca-
démicas a lo largo de las diferentes fases profe-
sionales, aunque no se distinguen formalmente 
etapas concretas en la evaluación. Por otro lado, 
el REF 2029, según lo que se desprende de su 
política de acceso abierto, podría continuar con 
este enfoque inclusivo. A pesar de no mencionar 
directamente las etapas específicas de la carrera 
académica a las que se refiere, es plausible que 
el nuevo marco también abarque a investigado-
res en distintas etapas académicas, asegurando 
que los requisitos de acceso abierto y los criterios 
de evaluación se apliquen de manera uniforme a 
lo largo de toda su carrera. La política de acceso 
abierto podría tener especial relevancia para jó-
venes investigadores, quienes suelen enfren-
tarse a mayores desafíos en la publicación de 
sus trabajos en revistas de alto impacto. 

c) Tipo de evaluación: En cuanto al tipo de eva-
luación, el REF 2021 (UKRI et al., 2022) utiliza un 
enfoque holístico e integral que valora tanto la ca-
lidad de la investigación como su impacto en la 
sociedad y el entorno institucional en el que se 
realiza. Este marco incorpora la revisión por ex-
pertos, lo que asegura una evaluación cualitativa 
de las investigaciones presentadas. Además, 
promueve la igualdad y la diversidad como parte 
de su evaluación, considerando factores que van 
más allá de la mera producción académica, lo 
que ofrece una visión más completa de la carrera 
académica. Se espera que el REF 2029 

mantenga un enfoque similar, pero con un énfa-
sis creciente en la accesibilidad y el impacto a 
través de la ciencia abierta. La política de acceso 
abierto del REF 2029 subraya la necesidad de 
que las publicaciones estén disponibles pública-
mente, lo que indica que la evaluación no sólo 
medirá la calidad de la investigación, sino tam-
bién su alcance y la posibilidad de que tenga un 
impacto global. Además, el REF 2029 podría in-
corporar nuevas métricas, como las altmétricas, 
para evaluar el impacto en la sociedad de ma-
nera más precisa y en tiempo real, reflejando el 
cambio hacia una mayor integración de la tecno-
logía en la evaluación de la investigación. 

4.2.  Otras variables a destacar 

Los elementos de análisis tienen en cuenta todos 
aquellos aspectos que consideramos que son 
clave para la estrategia de evaluación, que impli-
can concreción y detalle, como, por ejemplo, 
cómo se deben presentar las evidencias del pro-
ceso de evaluación. 

4.2.1.  Consideración del depósito en abierto 
como medida de evaluación (DA)   

ANECA, en ambos documentos analizados, así 
como Finlandia, considera el depósito abierto un 
requisito, la NOR-CAM (Universities Norway. 
2021) como un mérito. 

En las bases del ERC se incorpora como dimen-
sión y menciona la Open Science Practices como 
elemento a valorar. 

4.2.2.  Evaluación de otras variables incluidas en 
la ciencia abierta (CVA)   

Todas las estrategias analizadas incorporan 
otras variables y las más repetidas son: ética e 
integridad, impacto social, seguidas de diversi-
dad lingüística, igualdad, e imparcialidad. Es des-
tacable que se mencionan, pero no se concretan 
cómo serán evaluadas. A priori, parece más una 
intencionalidad que no una realidad, ya que son 
valores que sin un reconocimiento explícito en la 
evaluación difícilmente se potenciarán y deriva-
rán a una ciencia más responsable. 

4.2.3.  Referencia a la ciencia abierta en la 
justificación de los cambios incorporados (CA) 

Es relevante el título de cada una de las estrate-
gias analizadas para poder anticipar el contenido 
de las mismas. Conceptos como buenas prácti-
cas, recomendaciones, evaluación responsable, 
estrategia, requisitos mínimos, competencias, 
propuesta no se repiten y configuran los ejes 
clave de cada una de las políticas. En 
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contrapartida: evaluación e investigador son re-
petidos en todas y cada una de ellas: 

• Good Practice in Researcher Evaluation. Rec-
ommendation for the Responsible Evaluation 
of a Researcher in Finland 

• Strategy Evaluation Protocol (SEP) (Países 
Bajos) 

• ANECA: criterios para la evaluación de la ac-
tividad investigadora (España) 

• NOR-CAM (Norwegian Career Assessment 
Matrix)-Noruega (Universities Norway. 2021) 

• ANECA: Criterios de evaluación y requisitos 
mínimos de referencia de los méritos y com-
petencias requeridas para obtener la acredi-
tación (España) 

• ERC - Evaluation of research proposals: the 
why and what of the ERC's recent changes. 

En el cuerpo de los documentos el concepto 
“ciencia abierta” aparece en contadas ocasiones, 
se menciona la Open Research Europe (docu-
mento de ANECA) y la Open Access to Research 
(documento de Finlandia) en el apartado de la 
justificación.  

4.2.4.  Inclusión de declaraciones de referencia 
(DR) 

DORA aparece en la mayoría de las estrategias, 
también se menciona, en menor medida, CoARA, 
junto con el manifiesto Leiden y los Principios de 
Hong-Kong, además de alguna referencia nacio-
nal o directivas europeas. El documento NOR-
CAM (Universities Norway. 2021) no menciona 
ninguna de las declaraciones.  

4.2.5.  Forma de presentación de las evidencias (E) 

Las recomendaciones de Finlandia, NOR-CAM 
(Universities Norway. 2021) y SEP (VSNU; 
KNAW; NWO, 2020) precisan un autoinforme con 
evidencias. En el caso de ERC dispone de un for-
mulario web junto con evidencias también. En el 
caso de ANECA se piden las evidencias, por una 
parte, y luego un autoinforme donde se pone en 
contexto el currículum, dando valor a las eviden-
cias de las publicaciones e indicando la divulga-
ción que se ha hecho. 

4.2.6.  Incorporación de un proceso  
de participación y consulta de la comunidad 
académica (PCA) 

En el caso de ANECA, se hizo una consulta pú-
blica de las bases antes de publicar su versión 

final, pero es una información que no se recopila 
en el documento, si no que se trasladó en los per-
files sociales de la Agencia. En las otras estrate-
gias internacionales no se explicitan y es más 
complejo de localizar esta información.  

5.  Discusión 
Sistematicidad. Nuestro estudio revela que las 
estrategias de evaluación de la investigación en 
algunos países europeos adoptan una forma di-
versa. A pesar de los esfuerzos comunes para 
promover prácticas abiertas, los países analiza-
dos (España, Finlandia, Países Bajos, Noruega y 
Reino Unido) muestran variaciones sustanciales 
en la implementación de políticas y criterios de 
evaluación, lo cual refleja las prioridades y recur-
sos específicos de cada contexto nacional. Por 
ejemplo, Noruega pone énfasis en la ciencia ciu-
dadana y en el impacto social, y por su lado Fin-
landia apuesta por su enfoque holístico y ético 
vinculado con la evaluación de la investigación. 

Estas diferencias plantean retos importantes 
para la creación de un marco de evaluación de la 
investigación cohesionado en Europa, pero tam-
bién representa una oportunidad para el aprendi-
zaje mutuo y la transferencia de buenas prácticas 
entre los países. 

La claridad en la presentación de las declaracio-
nes de referencia es esencial para la transparen-
cia y la coherencia en la evaluación de la investi-
gación. La mayoría de los informes revisados 
describen adecuadamente estas declaraciones 
en sus secciones de descripción y preámbulo. 
Sin embargo, es importante que el espíritu del in-
forme también refleje estas declaraciones para 
evitar ambigüedades y asegurar una evaluación 
justa y precisa. 

Nuestros hallazgos están en línea con estudios 
anteriores como los de SPARC Europe (Sveins-
dottir et al., 2021) y Santos (2017), que documen-
tan la diversidad de enfoques en ciencia abierta 
en Europa y otras regiones. Sin embargo, el pre-
sente análisis avanza al detallar cómo los países 
seleccionados abordan específicamente la eva-
luación de la ciencia, identificando estrategias 
ejemplares en países como Finlandia y Países 
Bajos, donde la integración de principios de cien-
cia abierta en los sistemas de evaluación es más 
sólida y se contempla en múltiples dimensiones, 
desde la investigación hasta el impacto social. 

La evaluación en Finlandia, por ejemplo, combina 
una visión holística con un énfasis en la accesibi-
lidad y la ética en la investigación, mostrando un 
compromiso claro con la ciencia abierta. Este en-
foque no solo se basa en indicadores tradiciona-
les, sino que también valora aspectos como la 
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autoevaluación y la contribución a la sociedad. 
Por otro lado, el “Strategy Evaluation Protocol - 
(SEP)” (VSNU; KNAW; NWO, 2020) en Países 
Bajos destaca por su flexibilidad y su enfoque en 
el impacto social, lo cual permite que las unidades 
de investigación adapten sus indicadores de eva-
luación a sus necesidades y particularidades.  

En comparación, España muestra un desarrollo 
legislativo prometedor con la Ley 17/2022 y la Es-
trategia Nacional de Ciencia Abierta (ENCA), pero 
su sistema de evaluación aún depende en gran 
medida de métricas cuantitativas y se centra es-
pecialmente en el acceso abierto a las publicacio-
nes, sin abarcar todos los componentes de la 
ciencia abierta de forma tan amplia como en Fin-
landia o Países Bajos. 

5.1.  Implicaciones prácticas y recomendaciones 

El análisis sugiere que los países con un enfoque 
más avanzado, como Noruega y Países Bajos, 
pueden servir de modelo para aquellos que aún 
están desarrollando sus sistemas de evaluación 
en ciencia abierta. En particular, las buenas prác-
ticas observadas en estos países, como la inclu-
sión de criterios cualitativos y la evaluación de 
impacto social, podrían inspirar ajustes en países 
donde la ciencia abierta todavía se evalúa princi-
palmente a través de publicaciones.  

Una recomendación práctica para estos países 
es la implementación de evaluaciones más inclu-
sivas, que no solo midan el impacto académico, 
sino también la relevancia social y la accesibili-
dad de la investigación. 

El estudio también destaca la importancia de un 
enfoque flexible y adaptativo. La capacidad del 
SEP en Países Bajos y del marco NOR-CAM 
(Universities Norway. 2021) en Noruega para 
adaptarse a las particularidades de cada unidad 
de investigación o de cada etapa de la carrera 
académica podría considerarse una buena prác-
tica a emular en otros contextos.  

Esto permitiría que las evaluaciones de ciencia 
abierta reconozcan y valoren una gama más am-
plia de contribuciones académicas, como la cien-
cia ciudadana y la divulgación científica. 

Tal y como concluye también De Filippo (2019): 
La mayor parte de las políticas se orientan a la pro-
moción de infraestructuras para el acceso abierto, 
fundamentalmente a publicaciones” (De Filippo, 
2019). En la tabla IV se presentan un conjunto de 
recomendaciones de cada uno de los indicadores 
propuestos en la metodología que pueden ayudar al 
diseño de las políticas de evaluación de la ciencia 
con una incorporación más clara de los objetivos de 
la ciencia abierta. 

Indicador Recomendación 

Depósito  
en Abierto (DA) 

Establecer directrices claras sobre 
los repositorios aceptados y la forma 
de presentar las evidencias. 

Variables  
de Ciencia 
Abierta (CVA) 

Definir explícitamente cómo se 
evaluarán variables como ética, 
integridad, impacto social, diversidad 
lingüística, igualdad e imparcialidad. 

Concepto  
de Ciencia 
Abierta (CA) 

Incluir el concepto de ciencia abierta 
de manera más prominente en los 
títulos y justificaciones de las 
estrategias. 

Declaraciones  
de Referencia 
(DR) 

Asegurar la inclusión de 
declaraciones de referencia como 
DORA, CoARA, el manifiesto de 
Leiden y los Principios de Hong-
Kong en todos los documentos. 

Presentación  
de Evidencias 
(E) 

Proporcionar guías detalladas sobre 
cómo presentar las evidencias, 
incluyendo ejemplos y formatos 
recomendados. 

Participación  
de la Comunidad 
Académica 
(PCA) 

Documentar y publicar el proceso de 
consulta y participación de la 
comunidad académica en el 
desarrollo de las estrategias. 

Elementos 
Destacados (ED) 

Identificar y compartir buenas 
prácticas de otras estrategias, como 
modelos de autoinforme, tablas de 
síntesis y matrices flexibles. 

Tabla IV. Propuesta de recomendación  
para cada uno de los indicadores 

6.  Conclusiones 
Las estrategias de evaluación académicas anali-
zadas reflejan el esfuerzo de cada país por adap-
tar sus sistemas de evaluación en consonancia 
con las directivas y directrices nacionales e inter-
nacionales en torno a la ciencia abierta.  

La diversidad en los enfoques de las políticas de 
evaluación y los diferentes aspectos que se refle-
jan en ellas suponen una oportunidad para iden-
tificar prácticas innovadoras que puedan ser re-
plicadas en contextos similares, promoviendo un 
aprendizaje mutuo entre los países. En este sen-
tido, puede concluirse que, en sus textos, debe-
rían reflejarse unos elementos base imprescindi-
bles, resumidos en los siguientes puntos:  

• Entidad emisora. 

• Dimensión académica (investigación, docen-
cia, transferencia del conocimiento u otros). 

• A quién va dirigida (fases de la carrera acadé-
mica). 

• Tipo de evaluación (cualitativa con apoyo de 
índices cuantitativos, por ejemplo). 

• Indicación de posibles métricas a considerar. 
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• Factores relacionados con la ciencia abierta 
(open access, datos abiertos, ciencia ciuda-
dana, material docente en abierto, etc.). 

• Periodo que afecta a los criterios de evalua-
ción y si habrá posibles revisiones. 

A partir de esta estructura pueden ir incorporán-
dose las características propias de la institución 
emisora. 

Las estrategias se orientan, tal y como se percibe 
con los títulos, en ofrecer propuestas, protocolos, 
requisitos mínimos, orientaciones o incluso una 
matriz flexible, de manera que su grado de desa-
rrollo se justifica en un primer momento. Sin em-
bargo, la heterogeneidad en el enfoque y alcance 
indica la necesidad de fomentar una mayor armo-
nización, especialmente en aquellos aspectos 
que inciden directamente en la movilidad y cola-
boración de los investigadores en un entorno eu-
ropeo. 

6.1.  Limitaciones y necesidad de armonización 
europea 

A pesar de su contribución, este estudio tiene li-
mitaciones. Primero, se ha enfocado en países 
europeos específicos, lo cual limita la posibilidad 
de generalizar los hallazgos a otras regiones. 
Además, el análisis se basa en documentos y po-
líticas oficiales, lo que implica que algunas prác-
ticas informales o en desarrollo podrían no haber 
sido incluidas. Futuras investigaciones podrían 
ampliar esta comparativa para incluir países de 
otras regiones, lo cual permitiría observar patro-
nes globales en la evaluación de la ciencia 
abierta. 

Asimismo, es importante reflexionar sobre la ne-
cesidad de una mayor armonización en Europa. 
Las iniciativas internacionales como la Declara-
ción DORA, junto con el Acuerdo de Reforma de 
Evaluación de la Investigación (CoARA), repre-
sentan esfuerzos por unificar criterios y reducir la 
dependencia en métricas cuantitativas tradicio-
nales. Una política armonizada que impulse prin-
cipios de transparencia, accesibilidad y diversi-
dad podría facilitar la movilidad de los investiga-
dores y contribuir a la creación de un ecosistema 
científico más inclusivo y cooperativo en toda Eu-
ropa. 
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